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1. EROSKI

Con relación al gobierno corpo-
rativo, las sociedades del Grupo 
se acogen a las directrices de la 
matriz EROSKI S. Coop. 

La única sociedad que tiene un modelo de gober-
nanza diferente en algunas cuestiones, aunque muy 

similares y consensuadas con el Grupo, es VEGALSA, al ser 
una sociedad en la que EROSKI solo tiene una participa-
ción del 50 %.

El gobierno corporativo de nuestra matriz EROSKI S. Coop. 
es singular porque es una cooperativa de consumo. Por 
ello, tanto las personas consumidoras como las trabaja-
doras participan en la gestión y toma de decisiones de 
la organización. Así, EROSKI se vertebra a través de dos 
comunidades: de una parte, 1.170.803 Socias y Socios de 
Consumo (lo que supone un incremento del 4,72 % sobre 
el año anterior, con 52.797 nuevos socios consumidores), 
personas con una conciencia especial sobre su natura-
leza consumidora que deciden implicarse en la coope-
rativa; de otra, 9.796 Socias y Socios de Trabajo (8.974 de 
EROSKI S. Coop., de los cuales 413 se han incorporado 
en 2018), que aportan tanto capital como trabajo como 
parte de su compromiso con la organización.

Para la gestión de ambos colectivos nos hemos dotado 
de los correspondientes estatutos y normativas, que regu-
lan la organización de cada uno de ellos mediante una 
estructura propia. 

El gobierno corporativo, la gestión y la representación 
de EROSKI S. Coop. residen en su Consejo Rector. Está 
compuesto por doce miembros elegidos por la Asamblea 
General para un período de cuatro años, con posibilidad 
de reelección. La mitad procede del colectivo de consu-
midores y la otra mitad del de trabajadores. 

Los Estatutos Sociales establecen las incompatibilidades 
de los miembros del Consejo Rector y la Dirección. A su 
vez, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones vela 
para que reúnan los criterios de idoneidad establecidos, 
se encarga de evitar los conflictos de interés y tiene en 
cuenta las cuestiones de diversidad de género.

El consejero con más antigüedad se incorporó en 2009, 
y en 2018, siguiendo la normativa interna, se renovó la 
mitad de los consejeros. Aunque ninguno de los miem-
bros actuales del Consejo Rector tiene responsabilidades 
ejecutivas, destacan entre sus funciones la de nombrar 
al presidente y directores generales de la cooperativa, la 
fijación del Reglamento de Régimen Interno y la aproba-
ción de inversiones.

El Consejo Rector preside la Asamblea General, que es el 
órgano supremo de expresión de la voluntad societaria. 
Está constituido de forma paritaria por 250 delegados/as 
representantes de los Socios y Socias Consumidoras y 
250 delegados/as representantes de los Socios y Socias 
Trabajadoras. La elección de sus miembros es ratificada 
en las correspondientes Juntas Preparatorias de Consu-
mo y de Trabajo y su mandato dura cuatro años. También 
asisten con voz, pero sin voto, la Dirección General y la 

Modelo de gestión grupo EROSKI

Gobernanza 102-18; 102-19; 102-20; 102-22; 102-23; 102-24; 102-26; 
102-27; 102-28; 102-29; 102-30; 102-31; 102-33; 205-2

Consejo Rector

Leire Mugerza Gárate 
Socia Consumidora  
(independiente), Presidenta 

Edorta Juaristi Altuna 
Socio Trabajador, Vicepresidente
 
Sonia Ortubai Balanzategui 
Socia Consumidora 
(independiente), Secretaria

Vocales:

Oskar Goitia  
Zubizarreta
Socio Consumidor 
(independiente)

Nerea Esturo Altube 
Socia trabajadora

Cristina Gainza Salinas 
Socia trabajadora
 

Lander Beloki Mendizabal 
Socio Consumidor 
(independiente) 
 
Gonzalo Loro Periañez
Socio Consumidor 
(independiente) 
 
Ana Isabel Zariquiegui 
Asiain 
Socia trabajadora 

 
Iñigo Arias Ajarrista 
Socio Trabajador 
 
Mª Asunción Bastida 
Sagarzazu 
Socia trabajadora 
 
Eduardo Herce 
Susperregui 
Socio Consumidor 
(independiente)

memoria.eroski.es/consejorector
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Presidencia del Consejo Social. Entre sus funciones, des-
tacan las de aprobación de cuentas, presentación y dis-
tribución de resultados, el establecimiento de las políticas 
generales de la cooperativa y la modificación, cuando 
procede, de los Estatutos Sociales. Se reúne anualmente 
en convocatoria ordinaria. En 2018 también se renovó a 
la mitad de sus componentes. 

El Consejo Rector delega determinadas facultades en el 
Consejo de Dirección - con el que se reúne mensualmen-
te para tratar los distintos temas económicos, ambien-
tales y sociales de la organización - y delega otras en 
las comisiones creadas en su seno, que aprueban los 
reglamentos previstos para su composición y normas de 
funcionamiento. Así, el Consejo Rector reúne la Comisión 
de Auditoría y Cumplimiento, la Comisión de Nombra-
mientos y Retribuciones y la Comisión Ejecutiva.

Además, la cooperativa cuenta con el Comité de Recur-
sos, compuesto por cinco miembros elegidos por la Asam-
blea General, la mitad de ellos renovados en 2018 según 
recoge nuestra normativa interna, que tramita y resuelve 
los recursos presentados por los socios y socias contra las 
decisiones adoptadas por el Consejo Rector y sobre as-
pectos previstos en los Estatutos. También contamos con la 
Comisión de Vigilancia como órgano de control, formada 
por tres socios elegidos por la Asamblea General, que se 
dedica al control y seguimiento de los procesos electora-
les, así como a otras funciones que le otorgan los Estatutos 
en su artículo 71. Esta Comisión asiste como invitada al 
Comité de Auditoría y Cumplimiento, que asume las fun-
ciones de auditoría y gobierno corporativo.

El Consejo Rector, de manera proactiva, se mantiene 
al tanto de las preocupaciones más relevantes de la 
organización mediante el seguimiento de la marcha de 
los distintos negocios, de la organización y del mercado, 
así como gracias a la intervención en las sesiones del 

Consejo Rector de los diferentes directivos de la empresa. 
Esta actividad se complementa con los informes perió-
dicos y los procedimientos de información previa que 
corresponden a cada comisión o comité respecto de las 
materias de su especialidad, que son objeto de análisis y 
propuestas específicas. 

Por último, el Consejo Rector cuenta con dos órganos 
consultivos: el Consejo Social, formado por 16 socios y so-
cias trabajadoras, centrado en aspectos sociolaborales, y 
el Consejo Consumerista, formado por representantes de 
los Comités Locales de Consumidores, que se ocupa de 
los asuntos relacionados con el consumo.

Contamos con un programa de formación y actualización 
de contenidos para los miembros del Consejo Rector que 
tiene como objetivo que sus miembros profundicen en el 
conocimiento sobre asuntos económicos, ambientales y 
sociales. En enero de 2019 se han ejecutado dos acciones 
formativas, una dirigida a los nuevos rectores exclusivamen-
te, centrada en el conocimiento del negocio, y otra, dirigida 
a todos los rectores, en materia económica financiera, 
retributiva, de auditoría interna y de gobierno corporativo.

También hemos avanzado en las autoevaluaciones del 
desempeño anuales, por tercer año consecutivo, del 
Consejo Rector y de sus Comisiones, así como de deter-
minados cargos. Este sistema de autoevaluación consiste 
en cuestionarios individuales que incluyen preguntas 
cualitativas que permiten obtener información completa 
y propuestas de mejora específicas. La Comisión de Nom-
bramientos y Retribuciones analizó los resultados de los 
cuestionarios de autoevaluación y presentó los nuevos 
planes de acción, que el Consejo Rector aprobó, y que 
se han puesto en marcha con el fin de mejorar el desem-
peño del consejo y de las comisiones y el tratamiento de 
sus asuntos.

Iñigo Eizaguirre
Director Social

Beatriz Santos
Directora Comercial
 

Consejo de 
Dirección

Javier Amézaga
Director Recursos
 
Eva Ugarte
Directora Marketing

Agustín Markaide
Presidente
 
Rosa Carabel
Directora Red 
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Juntas Preparatorias  
Socias/os de Consumo
Reuniones anuales informativas de las personas 
consumidoras socias para hacerles partícipes de 
los temas que se tratan en la Asamblea General y 
la ratificación de delegados.

Juntas Preparatorias  
Socias/os de Trabajo
Reuniones anuales informativas de las personas 
trabajadoras propietarias para hacerles partícipes 
de los temas que se tratan en la Asamblea Gene-
ral y la ratificación de delegados.

Asamblea General
Órgano supremo de expresión de la voluntad societaria, que se reúne anualmente.

Composición: 
250 delegados/as representantes los Socios y Socias Consumidoras y 250 delegados/as 
representantes los Socios y Socias Trabajadoras, ratificados en las  
Juntas Preparatorias de Consumo y Trabajo, respectivamente.

Competencias destacadas:
• Aprobación de cuentas, presentación y distribución de resultados
• La aprobación de los planes estratégicos y planes anuales de gestión.
• La modificación de los Estatutos Sociales.
• Elección de los componentes del Consejo Rector.

Comisión de Vigilancia
Órgano que garantiza el correcto funcionamiento de 
los órganos sociales, auditorías y gobierno corporativo.

Composición: 
3 Socios elegidos por la Asamblea General. 

Comité de Recursos
Órgano que resuelve sobre los recursos presentados 
por los socios contra las decisiones adoptadaspor el 
Consejo Rector y en todos aquellos previstos en los 
Estatutos.

Composición: 
5 Socios elegidos por la Asamblea General. 

Consejo Rector
Órgano que gobierna, gestiona y representa la cooperativa.

Composición: 6 Socias/os Consumidores, 6 Socias/os Trabajadores, elegidos por la Asamblea General.

Competencias destacadas:

• Visión, misión, valores y gestión ética de la empresa.
• Toma de decisiones respecto de la estrategia de la cooperativa  y las actuaciones  

de la Dirección relacionadas con el negocio.
• Aprobación de principales contratos e inversiones.
• Gestión de riesgos y controles internos de los mismos.
• La rendición de cuentas por su gestión a la Asamblea General. 
• Adopción de políticas de responsabilidad social corporativa.

Estructura de gobierno en EROSKI S. Coop.
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Consejo Consumerista
Órgano consultivo del Consejo Rector en lo 
referente a personas consumidoras.

Composición: 21 Socias/os Consumidores, 
elegidos por cada Comité Local.

Consejo Social
Órgano consultivo del Consejo 
Rector en lo referente a personas 
trabajadoras.

Composición: 16 Socias/os 
Trabajadores, elegidos por todos 
las socias/os trabajadores y 
ratificados por la Asamblea 
General.

Comités Locales
Órgano representativo de los socios consumidores 
que asesora e informa al Consejo Consumerista. 
Están organizadas por regiones.

Comisiones 
Delegadas
Órgano representativo de los 
socios trabajadores que asesora 
e informa al Consejo Social y a 
los socios de los centros. Están 
organizadas por regiones.

Reuniones 
de centro

Consejo de Dirección
Órgano que asesora a la Dirección 
General de la Cooperativa 
y se reúne mensualmente 
con el Consejo Rector.

Competencias destacadas:

• Redacción de planes 
estratégicos y de gestión.

• Aprobación y desarrollo 
de los planes de ejecución.

• Seguimiento y control de 
actuaciones de colaboradores.

• Negociación de alianzas.
• Inculcación de la cultura 

cooperativa en la organización.

Dirección General 
de Red Comercial 

Rosa Carabel

Dirección General 
de Recursos 

Javier Amezaga

Dirección  
General Social

Iñigo Eizaguirre

Presidente 
Grupo Eroski

Agustín Markaide

Dirección 
Comercial

Beatriz Santos

Dirección 
Marketing

Eva Ugarte

Dirección General  

VEGALSA 
Joaquín González



18  |  MEMORIA ANUAL  2018 | EROSKI

1. EROSKI

Responsabilidad ejecutiva en temas 
económicos, ambientales y sociales

Gestión económico-financiera

Gestión Social

Gestión medioambiental

El logro de los objetivos económicos, gestionados a tra-
vés del ECOFIN, es supervisado por el Comité de Audi-

toría y Cumplimiento de EROSKI S. Coop, comité delegado 
del Consejo Rector, al que le confía el examen y segui-
miento permanente de la información y control contable 
de la sociedad. Es la función de Auditoría Interna, a través 
de dicho Comité, la que aporta un enfoque sistemático 
de evaluación independiente y de mejora de la eficacia 
y eficiencia de los procesos de gestión de riesgos y de los 
sistemas de control interno. Los resultados son valorados 
por el Consejo Rector y son sometidos a una auditoría 
anual externa. Las cuentas anuales, junto con el informe 
de auditoría, son aprobadas por la Asamblea General.

Las relaciones comerciales y la promoción del entorno local 
se gestionan desde la Dirección Comercial, mientras que las 
relaciones institucionales dependen de la Secretaría General.

Lgestión de nuestros trabajadores y trabajadoras 
depende de la Dirección General Social que, a través 

de varios departamentos, se encarga, entre otras, de las 
siguientes áreas: Prevención de riesgos laborales, Relacio-
nes laborales y administraciones, Desarrollo de empleo 
y de talento, Organización y desarrollo de personas y 
Gestión social. El Departamento de Salud y Sostenibilidad, 
dependiente de la Dirección de Marketing, se encarga 
del área de Solidaridad y acción social, conjuntamente 
con los departamentos de responsabilidad social de las 
distintas sociedades del Grupo. Esta labor se ve comple-
mentada con las labores desempeñadas por la Funda-
ción EROSKI en ese ámbito.

El cumplimiento de nuestro compromiso con el medio 
ambiente se gestiona transversalmente a través de 

todas las áreas funcionales en la cadena de valor. Desde 
las áreas de Desarrollo y Logística, dependientes de la 
Dirección General de Recursos, pasando por la Dirección 
Comercial y la Dirección General de Red Comercial, hasta 
el Departamento de Salud y Sostenibilidad, dependiente 
de la Dirección de Marketing. De esta manera nos asegu-
ramos de que todos los aspectos medioambientales de la 
organización son gestionados por el área que los genera. 
La coordinación de esta labor la ejercen los distintos foros 
destinados a tomar decisiones estratégicas y empresaria-
les (Comité de Salud, Comité de Marketing, etc.).

Esta gestión se complementa con la promoción en la 
clientela de la sensibilidad ambiental que hace el Depar-
tamento de Salud y Sostenibilidad, la Fundación EROSKI 
con sus campañas y los departamentos de responsabili-
dad social de las distintas sociedades del Grupo.

Lucha contra la corrupción y blanqueo 
de capitales

Las actuaciones llevadas a cabo en materia de antico-
rrupción y contra el blanqueo de capitales se enmar-

can en la implantación de la política de ‘Compliance’ 
por parte del Grupo EROSKI. Desde el año 2017 dispone-
mos de un Plan de Prevención de Riesgos Penales en el 
que se establece el diseño de la política preventiva y se 
definen de las medidas de control interno que deben 
implantarse. Para ello, se ha elaborado un Manual de 
Prevención de Riesgos Penales que incluye

• El detalle de las situaciones de riesgo que eventual-
mente pueda tener que afrontar el Grupo.

• El establecimiento de los protocolos de actuación ante 
operaciones que entrañen un potencial riesgo delictivo.

• La formulación de las recomendaciones necesarias 
para el diseño de una política eficaz de prevención 
de delitos, en las que también se define el modelo de 
delegación y control del Grupo en cuanto a la noti-
ficación de incidencias, implantación de medidas o 
mejora de las ya establecidas, y la comunicación de 
conductas delictivas al Consejo de Administración.

Para cumplir las obligaciones en materia de cumplimien-
to ha entrado en funcionamiento el Órgano de Control 
Interno. Este cuenta con el auxilio de la Oficina de Cum-
plimiento, que se encarga de la gestión y la implantación 
del Plan de Prevención de Riesgos Penales.

Gestión ética y Responsable

Para asegurar que las actividades y relaciones de 
EROSKI se ejecutan de manera honesta y ética, con-

tamos con un Código de Conducta comunicado a nues-
tros trabajadores, a los socios y a los proveedores, y está 
a disposición de todos los grupos de interés. En lo relativo 
a sanciones, contamos con el Reglamento de Régimen 
Interno de EROSKI S. Coop, aplicable a todo el Grupo.

En general, para velar siempre por la reputación y 
credibilidad de nuestra organización evitamos activida-
des desalineadas con nuestros intereses, cumplimos las 
normas que hemos establecido, colaboramos con las 
autoridades competentes, hacemos buen uso de los acti-
vos de la organización y rechazamos pagos, atenciones y 
obsequios indebidos.

EROSKI cuenta con canales y medios confidenciales 
para consultar o notificar cualquier cuestión relaciona-
da con el Código de Conducta y su procedimiento. Así, 
existe una dirección de correo electrónico, un teléfono y 
un formulario de entrega por vía postal. El responsable 
de la Oficina de Cumplimiento, a través del Órgano de 
Control Interno, es la persona designada por el Comité 
de Auditoría y Cumplimiento del Consejo Rector para 
recibir, canalizar, seguir, informar y documentar estas no-
tificaciones y consultas. El Comité de Auditoría supervisa 
el funcionamiento de los procedimientos establecidos en 
la recepción de las consultas y notificaciones y valida la 
respuesta dada.
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Incluir
la gestión ética entre los objetivos principales de la 
Dirección.

Asumir y contribuir
a la mejora continua de los niveles de responsabilidad 
social recogidos en la legislación.

Verificar
a través de indicadores la conducta ética de la orga-
nización para definir las áreas de actividad necesita-
das de mejora.

Fijar objetivos
de mejora en la gestión ética y elaborar y adoptar 
planes para su consecución.

Formar e informar
adecuadamente a todas las personas involucradas 
en la aplicación del sistema de gestión y promover la 
adopción de buenas prácticas de responsabilidad 
social.

Informar 
adecuadamente sobre el Código Ético adoptado a 
proveedores y subcontratistas y crear mecanismos para 
la transferencia del conocimiento sobre la responsabili-
dad social.

Atender
a las partes interesadas externas (consumidores, 
comunidades de vecinos, Administración, clientes, 
proveedores, etc.) que indaguen sobre nuestro com-
portamiento social.

Comunicar
a la sociedad, abierta y eficazmente, nuestro Código 
Ético, sus normas y el cumplimiento de sus objetivos.

Nuestro Código Ético

Nuestro Código Ético es el eje de la gestión diaria, que 
en la práctica se corresponde con las siguientes líneas 
de actuación:

Prevención y gestión de conflictos 
de intereses

Gestión de impactos y riesgos

Hemos establecido diferentes mecanismos para la pre-
vención o gestión de los conflictos de intereses que 

pudieran suscitarse con las siguientes normas internas: 
los Estatutos Sociales de EROSKI S. Coop., el Reglamento 
del Comité de Auditoría y Cumplimiento, el Código de 
Conducta corporativo, el Procedimiento Interno de Con-
tratación y el Estatuto del Directivo.

La identificación, evaluación y gestión de los impactos, 
riesgos y oportunidades de carácter económico, am-

biental y social corresponde principalmente al Comité de 
Auditoría y Cumplimiento y al Órgano de Control Interno 
de EROSKI S. Coop., que se encargan de informar puntual-
mente al Consejo Rector, el cual es, en último término, el 
órgano responsable de velar por el cumplimiento de las 
normas internas relativas a la gestión de todos los riesgos 
que puedan amenazar a la organización.
 
Además, hemos desarrollado un Plan de Prevención de 
Riesgos Penales, que se revisa anualmente, y en el que 
se identifican los delitos con una mayor probabilidad de 
ser cometidos dentro de las actividades desarrolladas 
en el Grupo EROSKI. Este plan alcanza a todo el Grupo 
EROSKI, excepto VEGALSA, que tiene el suyo propio, y 
FORUM SPORT y Viajes EROSKI a los que se extenderá en 
2019. En él se señalan los departamentos o áreas que 
se podrían encontrar más afectados por su potencial 
comisión, las actuaciones que llevarían a infringir la 
regulación y las medidas de prevención que deben 
ser implantadas por los grupos de riesgo, así como los 
procesos de monitorización que se desarrollarán para su 
inspección o acreditación. 

Respecto a los delitos contra los recursos naturales y el 
medio ambiente, se prevén determinadas actuaciones 
de riesgo que podrían involucrar a distintos departa-
mentos de EROSKI, así como las medidas de prevención 
para evitarlas y los controles específicos implantados, 
que, básicamente, consisten en sistemas de reporte entre 
los distintos órganos del Grupo. También contamos con 
una póliza de responsabilidad ambiental que tiene un 
límite agregado anual para todas las coberturas de 10 
millones de euros y un límite por siniestro para todas las 
coberturas de 5 millones de euros.

En este contexto preventivo, anualmente el Consejo 
Rector analiza en profundidad los riesgos corporativos 
en general. En el Informe anual de gobierno corporativo 
(apartado E), disponible en la web de EROSKI, se aporta 
información relativa a los riesgos (alcance del sistema de 
gestión de riesgos, órganos responsables del sistema de 
gestión de riesgos, riesgos materializados en el ejercicio, 
etc.).

Según nuestra normativa, la Asamblea General debe 
autorizar cualquier actuación que vincule a la coopera-
tiva con algún miembro del Consejo Rector, la Comisión 
de Vigilancia o con la Dirección, o con cualquiera de sus 
familiares hasta segundo grado de consanguinidad o 
afinidad. Asimismo, dentro de las competencias atribui-
das al Comité de Auditoría y Cumplimiento se encuentra 
la de informar al Consejo Rector acerca de las situa-
ciones de conflicto de interés en que pudieran incurrir 
consejeros y directivos, según informes de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones.
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Con relación al gobierno corpo-
rativo, las sociedades del Grupo 
se acogen a las directrices de la 
matriz EROSKI S. Coop. 

No obstante, VEGALSA, al ser una sociedad en la que 
EROSKI solo tiene una participación del 50 %, sí cuen-

ta con un modelo de gobernanza diferente en algunas 
cuestiones, aunque son muy similares y están consensua-
das con el Grupo. 

El presidente del Consejo de Administración de VEGON-
SA Agrupación Alimentaria es Javier Amezaga, Director 
General de Recursos de EROSKI. El Consejo de Adminis-
tración es el órgano superior de toma de decisiones de 
VEGALSA, que se reúne mensualmente en sesión ordi-
naria. Autoriza decisiones relativas a aperturas, cierres y 
traslados de establecimientos comerciales, inversiones 
superiores a determinadas cantidades (reglamento), 
cambios en el equipo directivo, etc., y anualmente marca 
las directrices para la elaboración del Plan de Gestión 
(objetivos cualitativos) y de los presupuestos económicos 
anuales.
 
El Consejo de Administración realiza una autoevaluación 
con carácter anual. Entre las medidas adoptadas a raíz 
de ella, destaca la mayor frecuencia para el seguimiento 
de aquellos temas que se consideren necesarios y para 
el control de asuntos sobre los que antes no se hacía una 
evaluación tan exhaustiva o sobre los que no había un 
tratamiento determinado.

El Consejo de Administración, en su escritura de constitu-
ción, delega en la Dirección General decisiones adecua-
das a dicho cargo, en orden al buen funcionamiento 
de la empresa, exceptuando aquellas indelegables. 
Asimismo, el Consejo de Administración ha concedido 
apoderamientos a algunos directivos para el ejercicio de 
determinadas funciones. 

El director general de VEGALSA es Joaquín González, 
quien se reúne quincenalmente en el Comité de Direc-
ción con los responsables del resto de las Direcciones 
para tratar asuntos de importancia para la sociedad, ya 
sean previstos o sobrevenidos en el curso de la actividad, 
para la toma de decisiones y su posterior seguimiento.

El Consejo Interno es el órgano que decide qué proyec-
tos y asuntos presenta el director general en el Consejo 
de Administración, y el Comité de Inversiones analiza la 
adecuación de las inversiones a los objetivos empresaria-
les y los Planes Vía de rentabilidad o eficiencia

Modelo de gestión 
de VEGALSA

Consejo de Administración 
de VEGONSA Agrupación 
Alimentaria, S.A. 

•Javier Amezaga (Presidente) 

•Rosa Mª Carabel (Vocal)

•Jorge González (Vocal)

•José Alonso (Vocal)

En VEGALSA contamos también con un órgano, el 
Comité de Cumplimiento, encargado de controlar el 

cumplimiento del Código Ético, las políticas y los procedi-
mientos. Está compuesto por tres miembros: el director del 
Departamento de Personas, el director del Área Corpora-
tiva y un abogado externo, con el apoyo funcional de la 
Sección de Cumplimiento del Departamento Jurídico. 

Asimismo, también disponemos de un correo electrónico, 
un teléfono y de formularios en papel específicos para re-
coger todas aquellas denuncias del personal que tuviera 
indicios o sospechas de la comisión de algún delito o de 
la vulneración de lo establecido en el Código Ético o en 
las Políticas de Cumplimiento.

En VEGALSA disponemos de seis Políticas de Cumpli-
miento: anticorrupción, atenciones y regalos, conflicto 
de intereses, compras y contrataciones, donaciones y 
patrocinios y privacidad y confidencialidad; y actualmen-
te, estamos elaborando la política de seguridad.

Gestión ética y responsable 
en VEGALSA
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Transparencia: 
objetividad y profesionalidad en el 
desarrollo de todas sus actividades y 
de las relaciones con los grupos de 
interés.

Utilización de los activos de VEGALSA.

Intimidad, protección de datos e 
información confidencial.

 Compromiso con el medio ambiente.

Legalidad: 
estricto cumplimiento de la Ley y de la 
normativa interna.

Compromiso:
 con la salud y la seguridad de las 
personas.

Máximo respeto, equidad y dignidad 
en el trato a todos los empleados, cola-
boradores, socios, competidores y demás 
terceros vinculados con la Sociedad. 

Criterios objetivos: 
en la selección y promoción de los 
trabajadores.

Código Ético de 
VEGALSA

El Código Ético recoge los principios 
éticos y los valores que aplicamos en 
todos los ámbitos de nuestra activi-
dad y se complementa con las Polí-
ticas de Cumplimiento y los de éstas 
con los Procedimientos elaborados a 
tal efecto.

Prevención y gestión de conflictos 
de intereses

Gestión de impactos y riesgos

En VEGALSA contamos con una Política de Prevención 
de Conflictos de Intereses, aprobada por el Consejo 

de Administración y dirigida a consejeros, directivos y 
empleados. Incluye una serie de medidas necesarias 
para prevenir, detectar y sancionar los actos fraudulentos 
y la utilización de las funciones y medios de VEGALSA en 
provecho de los colectivos anteriores, o de sus familiares 
o allegados. Los conflictos de intereses son gestionados 
por el Comité de Cumplimiento y cuando este lo dele-
gue, por la Sección de Cumplimiento del Departamento 
Jurídico de VEGALSA, constituida para dar apoyo y aseso-
ramiento al Comité. Asimismo, anualmente los consejeros 
firman un documento de reconocimiento de inexistencia 
de conflicto de intereses.

En el marco del control interno de la empresa, en 
VEGALSA hemos implantado dos sistemas de gestión 

de riesgos: el Sistema de Gestión de Riesgos Corporativos 
y el Programa de Prevención y Control de Delitos-Riesgos 
Penales (Plan de Cumplimiento). Funcionan de forma 
independiente, pero paralela y coordinada. Tienen su pro-
pia estructura de gestión y control, con sendos órganos 
creados al efecto, aunque la responsabilidad máxima y 
la decisión final recae en el Consejo de Administración. 
Estos órganos son el Comité de Análisis de Riesgos, que 
se encarga de los riesgos corporativos, y el Comité de 
Cumplimiento, que gestiona los riesgos penales.

Con la periodicidad marcada en cada caso, en el Con-
sejo de Administración se valoran y aportan cuestiones 
para su inclusión tanto en el Sistema de Gestión de Ries-
gos Corporativos como en el Plan de Cumplimiento, y se 
aportan opiniones sobre la relevación de determinados 
impactos y la frecuencia con la que se debe informar. El 
Consejo de Administración ha validado tanto la elabora-
ción como la gestión de ambos sistemas. Asimismo, ha 
aprobado las normas y los procesos de diligencia debi-
da. En el Manual de Prevención y Control de Delitos se 
incluye un Protocolo de toma de decisiones que deberán 
tener en cuenta todos los órganos con poder de decisión 
y funciones en la formación de la voluntad societaria.

El Comité de Análisis de Riesgos reporta dos veces al año 
al Consejo de Administración y el Comité de Cumplimien-
to una vez al año, haciendo un descargo de los riesgos 
e informando de las cuestiones de interés. La Sección de 
Cumplimiento del Departamento Jurídico realiza dos des-
cargos anuales, previos al del Comité de Cumplimiento.
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